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OHiGINAL

ORDENANZA No.85/98

VISTO:
La solicitud de habilitación comercial

Andrioli y Cristian Ramos, Y
presentado por los Señores Ubaldo

CONSIDERANDO:
QUE, los mismos conocen

legislación vigente .- '
QUE, ésta excepción se basa

similar rubro que func¡onaba anteriormente.-

DELIBEMNTE DE LA MUNICIPALIDAD DE

la

de

v

en

aceptan cumplir con

el cierre del comercio

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin,

uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTICULO 10: EXCEPTUASE de la ordenanza 65/98 artículo 30 a los
Sres.Ubaldo Andrioli y Cristian Ramos.-
ARTíCULO 2o= OTÓRGUESE licencia comercial de PUB, a los solicitantes previo
cumplimiento de todas las normativas vigentes.
ARTICULO 30: PASE al.Ejecutivo Municipal para su implementación.
ARTicuLo 41 REGÍSTRÉSE, comuníquáse y cumplido, ARCHíVESE.-

DEL HONORABLE CONCEJO
TREVELIN, EL DíA 19 DE MAYO DE

1998, REGISTMDA BAJO ACTA 572.



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN

TREYELIN,02 de JUNIO de Mit Novecientos Noventa y Ocho.
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